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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. i

• /
S. M. la REINA nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su.augusta y Real fami

lia continúan sin novedad en su impor

tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular mím. 464.

Se dictan disposiciones para 
los repesos -y recuentos de efec
tos estancados, que han de veri
ficarse el dia 51 del presente mes 
en todos los almacenes y espende- 
durias de esta, provincia.

El día 51 del presente mes al 
toque de oraciones, tendrá lugar 
el repeso y recuento de todos los 
efectos estancados que á dicha 
hora se hallen existentes en los 
almacenes de esta capital, Admi
nistración del partido de Aranda 
de Duero y subalternas de la pro
vincia, asi como en todas las ve
redas y espendedurías estableci
das en los pueblos de la misma 1 
que de unas y otras dependen, 
formando al propio tiempo in
ventario de los útiles y enseres 
que pertenezcan á la Hacienda 
con destino áL servicio de los al
macenes en donde se custodian 
dichos efectos. En su vista, he 
acordado dirigirme á los Señores 
Alcaldes para que por su parte 
tomen las disposiciones conve
nientes á fin de que dicho acto

se efectúe con las formalidades 1 horas de costumbre para él des- ■ 
prevenidas por la instrucción del : pacho público, se .dará principio 
ramo. al repeso de sales y recuento de

El exacto cumplimiento de la 
misma es del mayor interés para 
la Hacienda, porque siendo su 
objeto examinar todos los por
menores de la Administración de 
las Rentas, y averiguar si hay la 
debida exactitud entre los efec
tos vendidos y los exitentes, se 
impiden por estos medios los al
cances que se forman para dis
traer de su legitima aplicación 
los verdaderos productos de ca
da una de dichas rentas y ramos.

Para conseguir esto y corre
gir á la vez cualquiera abuso que 
pudiera advertirse, recomiendo 
á dichas autoridades locales el 
mayor celo y eficacia en la exac
titud de este servicio,tantoen los 
repesos de las sales existentes en 
los alfolíes como en los demás 
efectos y envases' que resulten en 
cada Administración de partido, 
procuaando se entiendan los tes
timonios espresivos por clases de 
lo que verdaderamente aparezca 
en el acto de la operación de re
cuento y no de lo que arrojen los 
libros de cuenta y razón, bajo de 
privación de empleo del Escribano 
ó Secretario de Ayuntamiento que 
contravenga á esta disposición.

Por consecuencia, y á fin de 
que est i servicio se practique cc n 
la escrupulosidad que encarece, 
de Real orden el Gobierno de 
S. M. (q. D. g.) consideró opor
tuno hacer á los Alcaldes las pre
venciones siguientes:

1.a El dia 51 del actual des
pues que hayan transcurrido las 

tabacos, pólvora, papel sellado 
y sellos del franqueode la corres- | 
pendencia existentes en aquella 
hora en la Administración del 

' partido y subalternas, estendien- 
dose esta operación á los verede
ros y estancos de los pueblos de 
la demarcación del partido en 
que aquellas están establecidas, 
á cuyo acto asistirán los Secreta
rios de Ayuntamiento, ó en 
defecto de estos dos fieles de fe
chos habilitados por quienes se 
arreglará testimonio por duplica
do en que se exprese por el ór- ¡ 
den de Rentas y clases lo que re- ; 
suite de dicha operación, com
probande despues esta con los li
bros de cargo que se lleven en ; 
la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provin
cia, á la que habrá de remitirse 
por el correo inmediato un ejem
plar de dicho testimonio, y al / 
propio tiempo se dirigirá el otro al 
/administrador subalterno del Dis
trito á que corresponda el pueblo 
para la justificación de sus caen- I 
tas, y con el objeto también de 
examinar si todos los Estancos 
están provistos de los efectos ne
cesarios para su consumo.

2.a Los Estancos que se ha
llen situados en cortijos y otros 
puntos rurales, se hará el recuen
to por los Alcaldes pedáneos, 
acompañados de dos hombres 
buenos y por quienes sé autori
zará el testimonio prevenido. .;

i 5.a Con el citado documento i 
; que ha de mandarse á la Admi- 
I nistracion principal en la forma i

que dispone la prevención i - e 
acompañará el inventario de los 
útiles y enseres de propiedad de 
la Hacienda.

Y 4.a Si la operación de re
peso de sales no se terminara en 
las Administraciones-subalternas 
antes del dia l.° de Enero-si- 
gniente, .se atenderá á la venta 
en los alfolies con las ¡sales repe
sadas en el anterior, proeíiraiidó 
que por ningún titulo.ni pretexto 
se entorpezca el despacho públi
co, debiendo en tal caso quedar 
sobrellevado el almacén yen po
der del Alcalde constitucional 
una de las llaves hasta tanto1 que 
el repeso haya concluido cerran
do despues el testimonio con el 
resultado que ofrezca dicho re
peso y recuento de todos los 
efectds.

En el celo' que distingue á to
dos los Señores Alcaldes me ha
ce, esperar comprenderá!! debi
damente la importancia del ser
vicio que les recomiendo para 
que sé desempeñe sin la menor 
omisión, debiendo advertirles que 
la mas leve falta que selnote por 
parte de la Administración en
cargada de examinar dicha ope
ración, será castigada 8m con
templación de ningún gmero en 
la forma que se previene- en las 
instrucciones dé ,16 de Abril de 
1816, H de Diciembre del 824, 
l.° de Enero de 1858 y. 4 de Di
ciembre de 1859.

Burgos 9 de Diciembre de 
1860.—Francisco de Otazu.
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INSTITUTO DE 2.* ENSEÑANZA DE BURGOS. CURSO ACADEMICO DE 1859 A 1860.
  

CUADRO DE LOS EJERCICIOS PARA GRADOS Y TITULOS.

TOTAL

"de-

ENSEÑANZAS. CLASE
.. Aprobados.Suspensos. Reprobados.Aprobados.Aprobados.

24Segunda enseñanza 15Bachilleren artes. 8 16 9«

248 16 »

¡.

8

B

2J

8 £.8
05

CURSO

I

INGRESOS.

•I

Suma 

SALIDAS.

Id

Suma 

RESUMEN

Existencia en 31 de Agosto último 15172 .20

<w
05

3

a ■ s

Sobre
salientes.

5 
es

Sobre
salientes.

157140 52
141968 -52

EL

O
B.

Total ingreso 
Idem salida ..

Resultaron de existencia en 31 de Agosto del afio anterior. 
Recaudado por el déficit que satisface la provincia ... 
Consignación del Illmo. Ayuntamiento.-...............................
Por matrículas y grados .....................................-
Por rentas del Establecimiento ..............

CENSURA
EN L06 POSTREROS EJERCICIOS.

9 15

• CENSURA
EN LOS SEGUNDOS EJERCICIOS.

V
El Director..

Lie. José Martínez Rives.

Satisfecho por haberes del personal
Id. por el material..............

V/ B.‘
El Director,

Lie. José Martínez Rives.

5 e

Totales.

El Secretario, 
Dr. Martin Perez San Mil tan.

' wi f •* r77- uy* .‘-'i ►.. '■ *"

Establecimiento tipográfico nfc la Excma. DjputaCion á cargo de Jiménez.

..ya

■El Secretario,
Dr. Martin Perez San Millan.

V . -.

Burgos 16 de Setiembre de 1860. 
‘ ' é "5_ • ÍL • ’

ACADEMICO DE 1859 A 1860. INSTITUTO DE 2.‘ ENSEÑANZA DE BURGOS.
— me# frn» '«b-j----------------

Burgos 16 de Setiembre de 1856. 
*

2; 1 Qd

Delación de los ingresos u salida de caudales de este Instituto en el curso de 1859 á 1860.

' 50 -

Presentados^ 

al grado.

24

24

o

i"'
EN LOS PR

Sobresa
lientes.

- El

)>

¿
5

O '

C_

x>

a £
O
í ; Í Bi

u
1 \ o 

c/
J

' 
' 

i1 :ii
 ■ U

6i: 
I ¡. S 

S'
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
__

__
__

‘ l H

- ' 2
"* s

ICICIOS.

7* . < q
Suspensos.

J'. j
...... ................ ' 1 " 1

ti - 1

' -/ K '

141968

Reales vn; 'Cení,

9479 81
74021 9
9900

 55840»
 27899

157140 52 --

HMMI

 12436846
17599 86


